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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. EXON ALIM 2021-00801. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 194 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con la siguiente 

exigencia: 

 

 Se acredite con la prueba documental correspondiente, que se 

agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad (num. 7 art. 90 del C.G.P.). 

 

 Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 

 

 Reconócese a la Dra. BEATRIZ GARCIA GARZÓN como apoderada 

judicial del demandante, señor ELKIN JAVIER MARTINEZ QUINTERO, en 

la forma, términos y efectos señalados en el poder especial a 

ella conferido.  
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